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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA

DE MARZO DE 1999, REGISTRADA BAJO ACTA

ORDENANZA No.l29199

VISTO:

La Ordenanza15197,Y

GONSIDERANDO:

QUE, la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad eleva solicitud de

modificacion del artículo primero de dicha norma, a los efectos de evitar los costos de una nueva
mensura de la Manzana 50 A otorgada a Parques Nacionales para la construcción de viviendas;

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TREVELIN,

EN USO DE FACULTADES QUE LE CONFIERE LA LEY 3098, SANCIONA LA PRESENTE:

ORDENANZA

ARTíCULo 1o: MoDIFíCASE el ARTíCULo PRIMERo DE LA Ordenanza 15/97 el cual quedará

redactado de Ia siguiente manera: " CÉnRSf a la Administración de Parques Nacionales el total de

la Manzana 50 A del ejido Municipal de Trevelin.".-

ARTíCUL0 2': DERÓGASE cualquier ordenanza que se oponga a la presente.-

ÁRÍC-ULO 31 PASE al Ejecutivo Ñ/unicipal para su implementáción.-
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SECFI E-ARIA
HONORABLE CONCEJO DELIBEMNIE

IúIJNICIPALIDAD DE TRNELIN' CHUBUT

DADA EN LA SALA
MUNICIPALIDAD DE

DE SESIONES DEL

TREVELIN, EL DíA 17

608.
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